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Chile y la
baja natalidad
Una población envejecida supone la
creación de nuevas políticas públicas que
vayan en línea con esta realidad.

Chile registra la tasa de natalidad más

baja de su historia. Recientemente el
Instituto Nacional de Estadísticas ha
dado a conocer resultados del Censo

de Población y Vivienda 2024, que re-
veló que el país alcanzó en 2025 la tasa global de fe-

cundidad más baja desde que lleva el registro: 0,97
hijo por mujer, por lo que se ubica entre los países
con el menor número de nacimientos.

La tasa de fecundidad de Chile es una de las más

bajas a nivel mundial, incluso por debajo de la de paí-
ses desarrollados como Japón, según cifras de la Divi-
sión de Población de Naciones Unidas. Los nacimien-
tos en Chile comenzaron a descender a partir de

2010, especialmente por una brusca disminución de
los embarazos adolescentes y la postergación de la

maternidad por parte de las mujeres adultas. En
2024, el número había sido de 1,06 hijos. Y la tenden-

cia a la baja se mantendrá, ya que se proyecta que pa-
ra el año 2028 el indicador se

La esperanza
de vida va
aumentando.

ubicará en 0,89 hijos por mujer.
Adicionalmente, la esperanza

de vida va aumentando, si se
considera que en 1992 era de

74,6 años y para el presente año 2026 se proyecta
una de expectativa de vida promedio de 81,8 años.
Para los hombres es de 79,5 y para las mujeres, 84,3.

Una población envejecida supone la creación de
nuevas políticas públicas que vayan en línea con esta
realidad que, a su vez, obliga a repensar la forma en
que se destinan los recursos disponibles. Esta es una
tendencia mundial, pero más acentuada en el país.

No parece que Chile esté adoptando las correccio-

nes para enfrentar tal desafío. No hay políticas que
incentiven la natalidad, para asegurar una masa labo-
ral que permita un ritmo económico ascendente. Es-

paña, por ejemplo, aprobó hace unos años un subsi-
dio de 2.500 euros a las familias que tengan un niño.
Pero Chile parece ir por la vereda contraria. Somos el
país en el que las familias deben hacer el mayor es-
fuerzo económico para poder educar a los hijos, se-

gún un la Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económico (Ocde).
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Responsable de Soluciones de
Estrategia y Riesgo en SONDA.

2026 y la protección de datos
i miramos el calendario, el 1 de diciembre de 2026 po-

dría parecer una fecha lejana, pero en tiempos de trans-
formación digital y adecuación normativa, diez meses

es apenas un suspiro. Ese día marca el inicio de la plena vi-
gencia y fiscalización de la nueva Ley de Protección de Da-
tos Personales Nº 21.719, un hito que cambiará la forma en la

que las organizaciones gestionan su activo más crítico, la in-
formación de las personas.

Durante el último año, hemos visto a muchas empresas
en etapa de diagnóstico, analizando brechas y revisando cláu-

sulas. Sin embargo, es momento de pasar de las evaluaciones
preliminares a la acción concreta. Con la reciente publica-
ción de la Ley Nº 21.806 en el Diario Oficial, se confirma que
la instalación del Consejo de la Agencia se adelantará para ju-

nio de este año. Este hecho nos entrega una certeza funda-
mental, el regulador estará constituido y operativo meses
antes de que se active el régimen sancionatorio. Más que
una señal de alerta, debemos leer esto como una ventaja
estratégica que nos permite ajustar nuestros procesos con
una institucionalidad ya definida, facilitando una transi-
ción ordenada hacia el cumplimiento en diciembre.

El error más común que observamos es tratar esta ley
como un checklist puramente legal. Si bien los contratos
y el consentimiento son la base, el desafio está en el terre-
no tecnológico y operativo. Un contrato perfecto no evi-
tará una sanción si la organización no tiene la capacidad
técnica para encontrar, borrar o portar los datos de un
cliente cuando este lo solicite.

Aquí es donde la tecnología se convierte en el gran ha-
bilitador del cumplimiento. Para lograrlo, las organizacio-
nes deben resolver tres desafíos prácticos:

Primero, la visibilidad. No se puede proteger lo que
no se ve. Implementar herramientas automatizadas de
data discovery es el punto de partida para saber dónde re-
siden los datos personales, especialmente en entornos de
nube híbrida y sistemas legados.

Segundo, la orquestación de la respuesta. Una cosa es
saber dónde está el dato y otra es tener la capacidad téc-
nica de intervenirlo. El desafío radica en ejecutar accio-
nes como la supresión o el bloqueo en sistemas interco-
nectados que no fueron diseñados para olvidar. Intentar
eliminar registros manualmente en múltiples bases de da-
tos no solo es ineficiente, sino que pone en riesgo la inte-
gridad operativa del negocio al romper la trazabilidad de
la información.

Y, en tercer lugar, la gobernanza efectiva. No basta con
designar a un Delegado de Protección de Datos (DPO) pa-
ra cumplir con la norma. Se requiere instaurar una estruc-
tura de gobierno sólida, donde este rol cuente con la autori-

dad, los recursos y los procesos transversales necesarios pa-

ra orquestar una estrategia que vincule la seguridad de la in-
formación con la privacidad legal en toda la organización.

El mensaje para la alta dirección es claro, la adecuación

a esta ley no es una carga regulatoria, sino un estándar de hi-
giene digital. Las empresas que lleguen a diciembre con una
cultura de privacidad arraigada y una capacidad de respues-
ta probada, no solo habrán mitigado significativamente su
riesgo financiero y reputacional, sino que habrán construido
un activo intangible mucho más valioso: la confianza digital.

La cuenta regresiva ha comenzado. El éxito dependerá
de nuestra capacidad para dejar atrás la teoría y acelerar, hoy

mismo, hacia una ejecución práctica y eficiente.
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"Yo creo que el
ministro Cataldo tiene
una confusión. Ellos
generaron la
emergencia y nosotros
vamos a generar las
condiciones para
hacernos cargo de la
misma. Eso es lo que
esperamos a partir del
11 de marzo ... "

Arturo Squella,
presidente del Partido Republicano

En respuesta al ministro Cataldo
sobre "verdadero gobierno

de emergencia" de Boric.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/02/2026
    $133.265
    $664.000
    $664.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.800
       2.800
      20,07%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 6


